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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESÓLU4IÓN MEDIANTE LA CUAL I EL PLENO DEL._ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERV!ciO 
PÚBLICO ,DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN TLATLAYA. 
MÉXICO, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNIC¡A, AMB~S1 P~!<A USO PÚBLICO, A FAVOR DEL 

¡ AYUNTAMJENTq DEL MUNICIPIO DE TLATLAYA, MÉXICO, , 
' / 

tNTECEDENTES 
\ 

1 

l. Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el 16 de abril dfJ 2008 ante la oficialía 
d9t partes de la extinta Comisión Federal de Telecom·uni<baciones (la "COFETEL"), el 
Ayuntqmiento del Municipio de Tl_atlaya, México (el "solicitante'í) forrr1uló por conducto 
del Primer Síndico Propietario uná solicitud de Permiso para el establecimiento de u~a 
estación de radiodífusión sonora ("Solicitud de Permiso"), en la localidad de Tlatloya, 
México. 

11. Opinión de la Comisión Federal de Competencia\ Mediante oficio número SE-10-096~ 
2008-103, de fecho 18 de febrero de 2008, la extinta Comisión FEpderal d~ Competencia 

1 

emiti? la 09inióm corr~spondiente én materia de competencia y libre concurrencia, 19 
cual fue solicitada por el interesado a dicho organismo el 14 de enero de 2008. 

\ \ 
111. Información Complementaria. Mediante escrítos recibidos en las oficialías de partes 
de la COFETEL el 16 de diciembre de 2008, 30 de octubre de 2009, 14 de abril de 2011 y ; 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones (e\ "Instituto") el 3 de mar;,:(Si de 2016, 
.respectivamente, el solicitante presentó información complementaria a su Solicitud de 
) 

Permiso. 

1 

IV. Requerimientcp de Información. Mediantd oficios CFT/D0l /STP/3393/08 de 19 de 
diciembre de 2008 y CFT /D01 /STP/234/ 13 de 12 de febrero.de 2013, se solicitó al 
interesado la presentación de-diversa documentación necesaria a efecto de continuar 
con el trámite de mérito, mismos que fueron desahogados el l 6 de julio de 2009 y 20 de 
marzo cj~ 2013, respectivamente, ddndo cumplimiento 0 1 lo solicitado en los 

requerimié'ntcps señalados. > 1. 1 
\ \ 

\/. Soli~~tud de oplnióri Técnica a la Unidad ~e Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG~CRAD/2749/2_Q15 de fecha 13 de julio de 2015, la Dlrección General de 
Con9i9siones oeRadiodifusión<..9dscrita a )a Unidad de Concesion~s y Servicios, solicitó 
a la DlrE:icción <3eperaL_de Ingeniería del Espectro y Estydios Técnicos, adscrita .ó la 
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Unidad de Espectro Radioel~drico la opIn1on 
\ documentación corresporídiente para su análisis. 

técn¡¿a, para lo cual remitió la 
1 

VI. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/1518/2016 de fecha 24 de octubre de 2016,_la DirecÍ::ión General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctr,ico 3mitió el dictamen correspondiente. 

VIL Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha-1 l de {unio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "DECRETO por el que se reforman y, 

1 

adicionan diversas disposiciol'les de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos

1 

Mexicanos, en / materia _de 
! 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), lllediante él cupl se 
creó el-instituto Federal de Telecomunicaciones. " . /\ 

' 1 / / 
/ 

VIII. Decreto de L~y. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO ¡uor el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicació~es y Rádiodifusión, y la Ley <:Jel Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mel<icano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telec9municacio9es y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigpr el 13 de agosto

1
de ;2014. 

¡ -
IX, Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 
Orgánico del Instituto Federal delelecor¡nunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el c~al 
entró en vigor el 26 de septiembre de 201'4 y cuya última modificación se publicó en el 
DOF el20 de julio de 2017. / 

1 ·· .. 
. ' 

X. Disposici6n Técnica para el seNicio de FM, El 5 d~ abfil de 2016 se pyblicó en el DOF 

el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitutc¡ ff:deral de TelecornunicaéÍones 
\xplde la Disposición técnica IFT-002-2076, Especlfic'aclones y (equerimientos para la 

,Jnstalación y operación de las estaciones de radiodifusión · sonora en,Jrecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz". 

I 

En virtud de los ~ntecedentes referido~ly, 

CONSIDERANDO 1 
/ 

1 \ . .·· 

PRIMERO. - Ámbito Competencia!. Conformé lo dispon~ el ortículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitqción Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"),' el' Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

í 
p9trimonio propio, que tiene por objieto el desarrollo ;efíciente de la radiódífusión y las 
t~lecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los térrrinos que 
fijen las leyes. Para tal efeftO, ~iene 9 su cargo la regulación, promoción y supervisión del 

/uso, aprovechamiento y explotaéión del espectro radioeléctrico, las redes y la 
pr~st9c~ón de los,rservicios de radlo~füusióríy telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura a1tiva, pctisiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y 7o.·de la propia Constitución. 1 

/ / .... 
\ 

Por su porte, el párrafo décimo sépti\170\ del artfculQ 28 de la Con~~itución dispone que\ 
correspondJ al Instituto el otorgamiento, la revocb\:ión, así como la autorización de 
cesiones o cam9ios de control accionario, titularidad u operación de sociedades '--
rel,acionadas co~ \~oncesioAes en materia dé'radiodifusiód y telecomunicq~io_nes. I 

Asimi~mo, el Instituto ~s la ?utoridad en matJria ;:Je competeDcia económica c:i~ los 
se6tores de radiodifusión y telecomunicae:iones, por lo que entre otros aspectos, reclulará, 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercado91 con el objeto de elrminar 
eficazmente las barreras d la compétencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 

\ boncesionamiento y a la propieda~ cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

.. ___., 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizanpo lo dispuesto 

1m los artículos óo. X-7o. d~ la Constitución. 1 
., 

\ ,· . 
El arfículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señala que la atención, trámite y resolución 

\ de lbs asuntos y procedimientos quey hayan iniciaqio previameRte a la entrada en vigor 
del r1;ismo, s? recil~arán en los téríJílinos estap!ecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional.\ \ 

____ , __ ./ 

\ 

A su vez, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anteridridada la integración 
del Instituto, ~orno acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante fSte ) 

.. organismo autónomo en términos de la legislación aplica~~e al momento de su inicio. 
. .. . ' / 

E~ este sentido, 1~ atención, trámite y resolución de 110s asuntos y pro?edimiento~/quEz __ 
hayan iniciqdo con anterioridad o posterio\idad a la íntegracióp del Instituto y 
previamente a la entrada en vigor del Decreto de Ley, continuarán su t~ámite en 
términos de !a)egislación aplicable al momento ?e su inicio/: 

/ / .... ·. \.., 

1 . . . . . 

De igu<JI forrrid, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establee.Ido en los . 
artíd.Jlos l5 fracdón . IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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Radiodifusió7 (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenarnier¡to legal. 

' i ' - ' 

En este sentido, conforme al ,artítulo 32 1del Estatuto Orgánico, corresponden \. 
origina¡iarnente a la Unidad de Concesiones y Servidio_s_las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a dicha 

/ ,' / \ 

Dirección General enjérrninos del ,artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico/en cita, - ' 

tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión pa,ra sc,rneteilas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la\regulación, -
promoción y supervisión de las telecornuni<j:aciones y la radiodifusión, así corno la 
facultad parautorgar las concesiones previstas en la Ley, él Pleno, domb órgano máximo 

I 

de gobierne¡, y decisión del_ Instituto, se encuentra p
1
Iena~ente facultado para resolver la 

solicitud de otorgarniénto de concesión para uso público. / 
' -' 1 

SEGUNDO, - Marco legal, aplicable. El artículo Sexto Transitorio dél Decreto de' Ley 
estable,t;e el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
prec"1pto establece:, 1 

' ' / 

"SEXTO. La atención, 1trámite y resolución de los asuntos y procedim¡entos que 
hayan iniciado previo a la entrada eri vigor del presente Decreto, se realizará en 
los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposicion~s de los artículos 60

1
, lo., 27, 28, 73, 

78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
/ de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial-de la Federación el l l de 

Junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésim0 Transitorio del 
presehte Decreto. " 

En ese sentido, la atención" trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en ~I segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a ¡ltl letra 
señala: 1 / 

"SÉPTIMO. '" / 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración di<¡ la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Jelecomunicaciones, continuarán stJ trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación CJplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en 
estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos_ de lodispu1sto por 
el presente Decreto mediante Juicio de amparo indirecto. -- • 

-,,/ / \ 
j ' 
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De la interpretación armóni?a de los artículos referidos, se desprende que-el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones tran'sitorias la aplicación de la normatividad vigéhte 
1al momento de la presentación de la Solicitud de Per~iso, atiende al prin1cipio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio, pues la finólidad de ésta es la no e?(igibilidad de 
nuevos requerirtiientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el'otorgamiento 
de permisos para el usb del espectro· radioeléctrico para la f)restpciónI del servicio de 

/ · radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Lei F~de(al de Radio y 1 

Televisión ("LFRTV"). \ \ \ 

/ 
'--- De manera partio.:ular, la Solicitud de Permiso fue presentada ante la extinta COFETEL el 

\ 

', 16 de abril de 2008, 'para efectos de su trámite e integración deben observarse los 

J 

requisltos determinados en lo legislación aplicable ql momento de\ su ingr~so, esto es, ✓ 
conforme a aquellos que pard el uso d';3'I'espectro radioeléctrico pdra la prestación del 

¡ \ servicio de radiodifusión e\tablece la LFRTV. 

1' 

------+-----~---
\ En ese sentido, resulta apl_icable el contenido de los artícu16s b, l 7-E fracciones L 111, IV y 

V, 20 fraccbn l y ~llA fracciones 1, 11, V y VI dEhla LFRTY, mismos que a la letra establecen\ 

'/ 

\ 

\ "Artículo 13. Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el 
, Ejecufivo Federal por conducto de IC1_ Secretaría de Comunicacíones y Transportes 
\, l .. 

determinará la naturaleza f'propósito de las estaciones de radio y televisión, las 
cuales podrán der: comercíales, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o de cuolqufer ,otra índofe. , 

Las estocíones -coinerciales requjérirán conces1on Las estaciones ofiq:iales, 
culturales, de experímentoción, 'escuelas radiofónic6s o las que establezcan las 

/ ! 

entidadef/ y organismos públicos para el curnplimie,¡ito d~ sus fines y servicíos, sólo 
requerirán permiso. " \ 

' \ 
-- "Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

/ ) 
1.Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mericana: 
11. Plan de negocíos que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y específicacíones técnicas: . ", · 1 

b) Programa die cobertura; ¡ 
e) Prqgrama de Inversión: -" 
dJ Programa Financíero, y 
e) Prograrna de actualizacíón y desprrolfo tecnológico. 
111. Proyecto de producción y programación; \ 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasYa que la 
coh'f¡;esión séá otorgada o negadd, y ( \/ 

. 1 . \1 

--~~ .. · \ 
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V. sJ/icitud de opinión 
c ompetencid1'. " 

/ 

"' ~ / 
ravorablé presentada a la Comisión Féderal de 

/ 

"Artículo i?O. Los p,ermisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme 
al siguiente procedimiento: 

e ( C 

l. Los sblicítantes deberán presentar, cuando menos, la información -a que se 
refiriren las fracciones I, ,,JJJ, IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como uh 
programa de des6rr61/o y servicio de la éstación:2 

"Artículo 21-A. La Secretaríapodrá otorgar permisos de estaciones oficiales a 
dependencias de fa Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades 
a que se refieren los artículos 2, 3 y · 5 de la Ley Federbl de /qs Entidades 
Paraestatales, a los gobiernos estatales y municipales y a las 'instituciones 
educativas públicasº 

En adición a lo senolado en el artículo 20 de esta ley, para otorgar permisos a 
estacione1 oficíal~s, se requerirá lo siguiente: 

1 

l. Que dentio de los fines de la estdcíón se encuentre: 1 

a) Coadyuvar al fortaler:;Jmienfo de la participación demócrática de la 
_;., sociedad, gorantízando meconismos de acceso público en ta'µrogr6mación; 1 

b) Difundir información de interés público; ., 
c) Fortalecer la identidqd regional en el marco de lo unidad nocional; 
d) Transparentar la gestión pública e informar' a la ciudadanía sobre sus 

programas y acciones; '' ,,e 

é) Privilegiar en sus contenidos la product(ón dé' origen nacional; 
f) Fomentar los valores y creatividad artísti1osJocales y nacionales a través de 

la difusión de la producción independienté, y 
g) Los derr:i<js que sena/en los ordenamientos específicos de la materia. 

lf>Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instc¡11ar y operar 
estaciones de radio y televisión; · , 

\ i j 
> _/ j 

1/1, ''' ' 

IV. En el caso de '10s gobiernos estatales y murticipales, acuerdo del títufar del 
p(?der ejecutivo del Estado o del presidente municipal, según corresponda; 

v .... 

VI. En todos los casos, documentación que acre'dite que el solicitante cuente,;i con 
fa autdrizacíón de las partidas presupuesta/es necesarias para llevar a cabo fa 

/ 

~ ' 
1 Fracción declarada invdlida Jor senten;~ de la SCJN a Acción de l~constituciono/ídod DOF 20-08-2007 
(En la porción normativa que dice " .. . solicitud de .. presentada a ... ") 
2 Fracción dec/aráda inválida por sentencia de fa SCJN a Acción de lnconslitucionalidad DOF 2OD8-2007 

) 

/ 

\ 

(Eh fa porción normativa que dice ", .. cuando menos ... ") , \.. 
. / l. 
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instalación y operaciqn de la estación, de tonformidad co~1 la lf!_gislación que le 
resulte aplicable," 

\ 
/ \ ( 

Aunddo a los )preceptos antes señalados, cabe destacar q¿e poro este tipo de 

1 solicitudes debe acqtarse el requisito de procedencia estÓblecido' por el artículo 124 

1 

fracción I ií[1Ciso a) ed relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 
· al momento de la presentación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 

los cjer~chos por el estudio de la · solicitud y de la documentación/ inherente al 
otorgamiento de permisos para establecer estaciones de radiodifusión sonora, como es 
eLcaso que nos ocupa. 1, 

1 

\ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tiibuto es ~I estudio que realice este Instituto 1con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 

1 / / 

Finalrne,~;e! cabe destacarque para el otorgarr:;enlo decon:ÍJsiones sobre el :Spectro 
radioeléctrico para uso público para servicios de radiodi¡ usión debe acatarse el 
contenidp señalado en el Artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional así como en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley que indica las 
característic:as y directricel que defin~n a lo-5 medios públicos en nuestro sistema ~urídicq;, 
al disponer lo siguiér,te dichos preceptos: / . - 1 

1 
' / -- \ 1 -

" DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán, contar con 

indepffndencia editoribl; 0_1-¿onomía 1de gestión financiero; garantías de participación\ ciudadana; 
reglas cloros poro la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus dontenidos; opciones de 
finomciomiento; pleno acceso a tecnologías; y regios para la expresión de diversidades ideológicas. 
éfnicas y culturales. " / 

"Artículo 86. . , 
/ , 

1 / 

\ 

En dicha solicitud deberán precisarsfi._ lós mecanismos para asegurar la independencia 
editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; rf)glos claras 
para la transparencia y rendición de cuentos; defensa de sus contenidos; o~ciones de 
financiqmíent'i; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

_.. :::· ' i 

' .· ·. ~ . 
El lnirituto Verificará que los mecanismos' expuestos en la solicitud searJ'. suficientes para 

.. . t;¡arantizar dictios objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitantJ par6 que realice las 
< modificacionespertirlentes." 1 

\ 
/ 
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TERCERO. - Análisis de 1¿¡ Solicitud de Per~iso. Del análisis efectuado a la documentación 

' presentada por el solicitante. se revisó el cumplimiento de ,los requisitos en los siguientes 
términos: / \ 

( 

La Solicitud de Permiso fue presentada a nombre del Ayuntamiento del Municipio de 
\ Tlatlaya por el Primer Síndico Prepjetario, en términos de los artículos 52 y/53 fracción I de, 

lc:i Ley Orgánica Municipql del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial del 
E~tado de México el 2 de marzo de'l 993. Asimismo, el Primer Síndic_Q Propietario adjuntó 

1 • , /' 

\ 

\ 

a la Solicitud de Permiso el acuerdo favorable del Presidente Municipal en funciones 
durante,el periodo del \ 8 de agosto de 2009 al 31 de diciembre de 2012, para la 
instalación y operación de una estación' de radiodifusión

1 
sonora er;i frecuencia 

modulada. De igl,J<jll manera, el Presidente1Municipal elegido para el periodo del l de 
enero de 2016 cil 31 de diciefllbre de 2018 presentó acuerdo favorable para la 
instalación y operación ge la estació~ solicitada. .

1 
.1 1-. 

\ 1 \ 

/ 1 

En virtud de lo anterior, se tiene por acreditada la nacionalidad mexicana delsolicitante 
a que se refiere lq,frácción I del artícul6 17-E de la LFRTV, así como el requisito previsto en 
la fracción IV del artículo 21-A del mismo ordenamiento legal. 

Por otra parte, el solicitante cumple con lo dispuesto en-la fracción II del artículo 21-A de 
la LFRTV, toda vez que si biE7n dentro de sus facultades no está previsto el instalar y operar 

' ,,/ '· ' 

estaciones de radio y televisión, la Ley Orgánica Municipal ~el Estado de México 
establece en su artícÚlo 31 fracción XXXIII que el ayuntamiento deberá formular 
programas / de organización y participación social, que permitan unc;i mayor 

1 cooperación entre autoridades y habitantes del municipio; mientras que el Bando / 
Municipal 2016 del Municipio de. Tlatlaya dispone como-fines del ayuntamiento en su 
artículo 6 fracciones VII, XVI y XXIII el promover y organizar la participación ciudadana 
para cumplir con los planes y programas municipales, preservar y fomentar los valores 
éticos, morales, cívicos, culturales y artísticos del municipio, para acrecentar la identidad 

\ 
municipal; así como promover actividades que tengan como propósito el desarrollo del 
municipio, sus comunidades y habita~tes. En ese sentido, mediante la instalación y 
operación de la ésfoción de radiodifusión solicitada se coadyuvará al cumplimiento de 
los fines y atribuciones. qel Ayuntamiento del Municipio de Tlatlaya, Méxicy,. 

' - -

Asimismo, el_ solicitante señaló que dentro de sus fines se encuentran coadyuvar al 
fortalecimiento de la participación dertiocrática de la sociedad, garantizqndo 
mecanismos de acceso público en la programación; difundir información de interés 
público (cultura, costGmbrE>s, tradiciones, artesanías, deportes y turisrYlo del municipio); 
fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional; transparentar la 

\ / 
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gestión pública e informar a la ciudadanía sobre'sus programas y acciones; prlvílegiar en 
sus contenidos la producción de orige~ nao,onal; qsí como fomentar los valores y, 
creatividad artísticos locales y nacionales o través de la difusipn de l<ll producción 
independiente. En vírtud de lo antes se~alado, se considera satisfecho el requisito 

) / 

previsto en el artículo 2 l-A fracción I de la LFRTV. 
\ ·. '- . 

De igual manera, el solicitante exhibió- los programas de producción y progra~ación a 
\ que se refier.e la fracción 111 del q_rtículo l 7-E de lo LFRTV, mediante lo descripción de IÓs 

recursos humanos, técnicos y financieros qúe empleará en la instalación y \operación de 
la estación, así como la \presentación 1de la borro progr,amática que contempla la 
transmisión de contenidos culturales y de servicio) público consistentes con la naturaleza 
y propósito de Id:! estafión. ( 

i 

El s~Ucitante1 constituyó mediante billete d!éf \ depósito núrhero R 67998 emitido por el 
Banto del Ahorro Nacio.nal y Servicios Financieros, S.N.C\ la corresponqiente garantía 
para asegurar la continuación d~ los trámites has-ta que la concesión sea otorgada o 

1
negada, con lo cual se tiene por cumplido el req1uerimiehto establecido en la fracción 
IV del artículo 17-E de id LFRN. ' / , , 

\ 

En cumplimiento de lo previsto por la fracción V del artículo 17-E de la LFRN, medíante 

lb opinión a que se refiere el Antecedente 11 de lq presente Resolución, se emitió opinión 
fbvorable en materi<J de competencia económica y libr~ 1 concurren9ia, sobre lo 
promoción presentada por el solicitante. 

( 
i 

De igual forma, el solicitante exhibió el programa de desarrollo y servicio de la estación 
mismo que comprende los programas de cobertura e inversión y recurs;s financieros 

. ~-, 1 

necesarios, así como la descripción y especificaciones técnicas correspondientes. Por lo 
anterior, medionte la entrega de la información desd;rito y con base enlo evaluación 
hecha ~ex el área encargada de la Unidad de Con¿esiones y Servicios ~el ll[lstítuto, el 
solicitante dio cumplimiEfnto a los requisitos exigidos en el artículo 20 fracción 1 \de la 
LFRTV. 

·. En cumpiimiento a lo previsto en lc¡t fracción VI del artícu~o 21-A dJ la LFRTV, ·el solicitante 
·.·. acreditó conta.rcon los refursos económicos suficientes para la instalación y operación 

d~ la estación de: r~diodifusión, asignayios medipnte la certificación del Actd de Cabildo 
. número l l 2 del,periodo 2009-2012, con fecha 7 de octubre' de 201 l, en lo cuaJ se aprobó 
p;r Ún9nimidad ele votos la aprobación d~ gasto con recursds p~opios del municipio 
para el pago de la operdci6n y mantenimiento ele la estación de radio del mt¿nicipio de 
Tlatlaya: ·. > < \ ✓ .· -- / 

1 
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En otro orden de ideas, conforme lo señalado en el ~ntecedente VI y de conformidad 
\ con el artícylo 31 deJ_Estatuto Orgánico, la Dirección Genf3ral de Ingeniería del Espectr6 

y Estudios 'Técnicos, adscrita/a_la Unidad de Espedro Radioeléctrico, determinó 
técníc_bmente factlble la asignación a favor del solicitante de la frecuencia 98.3 MHz, 
con distintivo de llamada XHMTLA-FM y cqordenadas de ubicación LN: 18º 37' 04.5" LW: 
l 00º 12' 28.4", mediante el establecimiento de una estación dese "AJ, en ia localidqd 
de Tlatlaya, México. ! 

\ 
,' \ 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que, de conformidad con los Programas Anuales· 
de Bandas de Frecuencias (el "PABF") 2015, 2016, 2017 y 20183 emitidos por el Instituto, 
úni9amente se publicó una frecuencia para !SI servicio de radiodifusión sonora en 1

• 

/ __ frecuencia modulada para Tlatlaya, México para uso público en el P~BF 2015, la cual no 
fue objeto de sollcitud pq:.parte de persona alguria dentro,de los plazos establecidos en 
/dicho progroma. / · -

. \ 

Asimfsmo, del aná!isfs realizado por esta autoridad, se observa que 9 la fecha en b 
localidad de Tlatlaya, México para el servicio de radiodifusió1~1 sonora no\ existel1 

. \ 

codcesiones otorgadas para el servicio dE; radio4 '. • 

En este orden de ideas, la Soliq-:itud de Permiso se encuentro debidar7ente integrada y la 
documentación presentada con motivo de la mismq cumple con los requisito~ exigibles, 
atento a los disposiG;iones legales aplicables. 

/ \ 

Por !d anterior, este órgano colegiado\:::onsidera que Ejl otorgamiE¡nto de una concesión 
de radiodifusión para uso público en la lo<:alidad de Tlatlaya, México, contribuiría a la 

-----

/ 

diversidad de la información en beneficio de la población involucrada, considerando 1 
/ 

los propósitos y fines de IÓ concesión. 

- 1 / 

Fin~lmente, el solicitante adjuntóeLcomprobante/de pago de derechos al que se refiere 
e! artículo 124 fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos,-yigente al momento

1 

de la presentación de la s9liqitud y hasta el 31 de diciembre de 2015, por concepto de 
'/estudio de "la solicitud de permiso para estaciones de radioCi;iifusión sonora y de la 

documentación inherente a la misma. 

\ 

3 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de.frecuencias (PABF)/2015, 2016, ~017 
/V 2018, disponibles en httr;rLLwww.1tt.org.mx/indus1ria/esg~,:.;JrQ_-radioelec1Tico/progrorrm~onuol-de-uso-y• 
9provechamiento / \ ·. - ) i \ 
~ Infraestructura/ de Estaciones de Radio AM FM y Televisión csmsultable en: 
http://www. ift. erg. mx/industrio/infraestructu!9 

\ 

\ 
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Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente ~ partir del l de 
en~ro de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo corn;_::epto tributario el pago de-fa cuota 
pór el estudio de las solicitudes y por la expedición dei título de concesión que en su caso 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 

- --- --- 1 

radioeléctrico de usó determinado en materia( de radiodifusión o telecomunicaciones. \ 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vige~te 1con anterioridad al l de Bnero¡ de 2016, 

preveía de manero separada y diferl=mcioda dos cuotas correspondientes al pago de 
derechos; una por cohcepto de estuc;!io de la sollcitud y la documentación inherente a 

·, 

ésta, según se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a); y otro, por concepto de 
1 / 

expedición del título respectlvo, de acuerdo a lo dispu~sto en el ortfculo l 24 fracción 'I 
- /,_ \ 

inciso c). 

Por lo tonto, considerando lo dispuesto en el artículo 173 vigente al momento de la 
1 • ' 

presente resolución, se observo que la cuota por derechos prevista en el ordenamiento 
.l8gal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal ( estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de título de concesión) tratándose de ib6ndas de frecuencias de I uso 
det~rminado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 

~cupo, en espe~~fico, no-r~sult~ aplicable el pago de der.e?~ºJ por la expedicióh del 
titulo de con.ces1on respect~vo, · toda vez que no puede dividirse o s¡9pararse la cuota 
prevista en el artículo l 73 citado, la cual abarca de manera integral tanto el éstudio 
corro la exp~djción de la concesión1correspondiente, ya que \:110 contravendría el 
principio sobre ··10 exatta aplicación de la norma fiscal, en este caso de la lErY Federal 
de Derechos vigente. 

/ 
CUARTO. - Conce~;ones para us6 público. Como\se precisó anteriormente, en el pr~;ente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, ng obstante que fueron satisfechos los requi¡;itos1 establecidos en I? LFRTV para 

1 el otorgamiento de un permiso )para el uso del espectro radioeléctrico poro la prestación · 
del servicio público de rapiodifusión sonorG¡, el régimen aplicable bl otorgpmiento del 
título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en observancia al contenido 
de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del Decreto de 
Reforma Óon~tltucional, ~azón porda cual la figur6 jurídicELde permiso debe h¿mologarse 
a Jo de conc~sión, conforme al objeto para el cual se solicita su otorgaí(1iento. \ 

< > > < 1/ \.. . í 
Jh .c::onsecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de/ 

· haberse sGtisfecho. lbs requisifos señalados en el Co~siderando Teréerd de la pre~ente; 

R1sóiuqión, procede el otorg?miento de una concesión para uso público. 1 
·. .: . . . : ::·, '/ 

\ J 
) 

\ · .. 
\ 

•. 
I 

I 

I 

'· 
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\ 
T9da vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo ?ºn el análisis de la documentación 
presentada tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
radiodifusión sonora para el cum~limient6 Je los fines y atribuciones descritos en el\ 
Considerando Ter¡::ero anteri9r, sé considera proc~der;ite otorgar una concesión para 

' usar y aprovechar bandas de frecuencibs del espectro radioeléctric-2 para uso púplico, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción II de la Ley. · · 1 · · 

.. , / \ --, 
Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo una(concesión 
única para uso público/ en términos de lo dispuesto por el artículo 66, en relación con el 
67 fraq:ciórfll y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 
derecho para prestc;:ir servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que si¡:,an 
técnicamente faotiblEis, pdra el cumplimiento de sus fines y atribuciones, sin fines de lucro. 

i ' / / / 

' ' ¡ 

Cabe hacer mención que, considerando la n_atJrdleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace necesario que los col"'\cesionarios que presten el 
servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligpdós a cumplir cc\n lo 
establecido en los Lineamientos 9enerale~ para el Otorgamiento de las Concesiones a 

. / / 

que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicados en el Dibrio Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 (los 
Lineamientos),en relación con los principios establecido\ en los artículos Dé;im<;> 
Transitorio del Dec;reto de Reforma Constitucional y 86 de la propia Ley que aseguren: (i) 
la'independe~cia editorial; (ii) la autonomía dEtgestión financiera; (iii) ,l?s garantías de 
participación ciudadana; (iv) las reglas claras Jara la transparencia y I rendición de 
2:uentas; (v) défens~ d\', sus contenidos;(vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno 
acceso a tecnologías y (viii) las¡ reglas para la expresión de diVersidades ideológicas, 
étniéas y culturales; en consecuencia, el interesado a través"del título de conó'isi9n para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
dell servicio 'público de radiocjifusión correspondiente deberá observar de manera 
permanente durante la vigencia de la concesipn los principi~s señalados que garantizdn 
el carácter de ~so público en la prestación de servicios de radiodifusión a que se refieren 
los artículos anteriormente citados. , 

·~ / 1 

En efecto, el artículo Décimo Tr.cinsitori6 del ·Decreto de Reforma Constitucional en formó 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión 

' deben contar con estos mecanismos en la prestación del servicio público de 
radiodiftJsión; características y principios rectores que deben guiar su operación en todo 
momento pues se trata de garaAtíds que aseguran que sus contenidos responden a las 

1 
necesidades de información y comunicación de la" sociedad en un c6ntexto 'de 
transparencia y diVEirsidad como condiciones indispensables para lleyar los beneficios 

/ / 
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de la cultura a toda la poblacirn. El cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 
carácter de uso público a la- concesión. • ( 

! 
Derivado del contenido nor1ativo de dicho artículo. en relación con los objetivos 
previstos en el párrafo segurdo del artículo 86 de la Ley, es ir:idispensable que los 
concesionarios de uso público observen el contenido de los Lineamientos s,obre esta 
materia, En cualquier caso, el Instituto valorará los mecanismos presentadbs por los 
con~esionarios V verificará que lbs mismos sean suficientes para garantizar dichos 
objetivos. Para loanterior,

1
yconsid~randp que la Sollcitud de Permiso1fue planteada con 

orrteríoridad a la entrado en vigor de la Ley, se considera\pertin~nte otorgar un plazo de 
seis meses contados a partir ?el día siguiente/a la fecha d~ entrega del título de 
·concesion de espectto radioeléctrico para uso público. En caso de que el Goncesionorío 
no dé c~mplimiento a lo anterior, la concesión será revocada en los términos previstos 

1 
en 19 legislación aplicable. 1 

/ 

\) 
'--

QUINTO. - Vigencia de las concesiones para uso púb!!co. En términos de lo dispuesto por 
/ 

el artículo 83 de la Ley, la vigencib de las concesiones sobre el espectro radioeléctric:::o 
para uso público, será hasta por 15 (quince) años. por lo que considerando que, por 
disposición constitucional las concesiones para uso público por su naturaleza no 
persiguen fines de lucro, así como que las, mismas buscan un beneficio de cparácter 
público, se considera que la concesión para usar y aprovecha~ bandas de frecuencias 
del espectro radioéléctrico para uso público se otorgue con uná vigencia de 15 (qui_nce) 

años cont~?º~ ~ partir de la e~p~dición CJ~! resp~div~ _título. En c~nsecu~ncia, el título 
de conces1on ~inica para uso f?µblico tendra 'una vigencia de 30 (treinta) a_r:Jos, contddos 
o partir de laJecha de su ex~edición. 

Por}º anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y_ sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Co11stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero, Séptimo segunc;fo párrafo y Décimo Transitorios del "Decreto 

•· 1 

pór el que se reforman y adícionan díversós dísposíciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y. 7 05 de la Con~Titución Polítíca de /os Estados Unidos Mexicb~os, eh rr'Íatería 
de telecomunícacion8is", publicado en el Diario Ofrtial de la Federación el 11 de junio. 

de 2013; en/~lación cbn el artíc~o Sexto Tra~sitorio del "Decretó por el que se expiden 
·. lq Ley Federal'de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema PúblíccÍJ de 
· Rgpiodifusión ele/ Estado Mexicano; y se refor'{ldn, adicionan y derogan diversu¡s 

disppsicíones én.rnateria de telecomunicacíon~s y radiodifusión¡, publicado en el Diario 
Ofj¿ialde la FederEJción el 14 de julio de 2014; l •• 2, 15 f~cción IV, 17 fracción t 54, 55 
fracdón I, (66, 67 f~acc1on 11/~ 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 77 y 83 de la Ley

\ Federal de Telecomunica~i0hes y Radiodifusión; 13,\ l 7-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 
/ 

) 

) 
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fracción J, 21-A fracciones 1, 11, V y VI y 25 de la Ley Federal d~ Radio y Televisión; 35 
fracción 1, 36 y 38 de la.Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 4 fracción 1, 32 
y 34 fracción I dél Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telt;;comunlcaciones, e~te 
órgano autónomo emite los siguientes: / - 1 ' 

I 

RESqLUTIVOS 

) i 1 1 

PRIMERO.- Se otorga /a favor del Ayuntamiento del Municipio de Tlatlaya, México, una 
concesión para usar, y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del ser0icio público de radiodifusión sonora a través de la frecuencia 
98.3 MHz con distintivo de llam'ada XHMT~-FM en la localidad de Tlatlaya, México, así 
como una Concesión lJnica, ambas para Uso Público, con una vigencia de 15 (quince) 

1 

y í30 (freinta) años, respectivameclte, contados a partir de la expedición del tít\JIO 
correspondiente, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

1 - ( 

SEGUNDO. - El Comisionado Presidente del Instituto, con base en' las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracfión X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
T elecomunicacior;ies, suscribiró los títulos de concesión paro usar y aprovechar bandas 
de frecuencias d~I espectro radioeléctrico para uso público y de Concesión Únila 
correspondiente, qµe se otorguen con motivo de la pres~nte Resolución. 

\ ·, .1 

1, 

TERCERO. - Se irlstrúye a Ja Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al AyuntaAliEmto del Municipio de Tlatlaya, Mexico la presente ResoluciQ_n así como a 
realizar la e_ntrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
freé:uencias · del espectro radioeléctrico para uso pµblico y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen cqn motivo de la presente Resolución. 

11 , '1 

!, 

Cl)ARTO. - El con.cesionario queda obligado a cumplir c(¡)n los Lineamient¿s Generales 
' ' ' 

para el Otorgamiento de las Concesion,es a que se refiere el Título Cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el diario Oficial de lo 
Federación el g4 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en t3I artículo 
86 de la Ley. o'icha obligación deberá ser cumplida por el. concesionario dentro del plazo 

de seis meses contados a partir del día ;iguiente 'a aquel1 en que hubiere surtido efectos 
la notificacicbn de la pres~nte res()Jución. En caso de incumplimiento a lo anterior, la 
concesión le será revocada. 

( 

QUINTO. - Inscríbanse /en el Registro Público de C~nce~iones_los títulos de concesión para 
l,Jsar y apr(,)Vechar bandas de frecue:~cias del espectro radibeléctrico para uso público y 

i ! 
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) 
de Concesión Única correspondientJ, a que se refiere la presente Resol uf ión, 

\queiean debidam'ientE~ notificados y entregados al interesado. Ji 
una vez 

Con motivo d~I ati;:>rnahiiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias qel 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio.asociado en 
la concesión única que corre%)on·da en el Registro Público de Concesiones. 1 ·•.. ' 

·,, \ 
Javier ~árez Mojica 

Comisionado 
\ '-

I 

\ 

caa;¿L 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

~sleja 
Comisionad 

~ 

\ 

/ 

La presente\Resoluclón fuEl aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecalnunicaciones en su III Sesión Ordinaria celebrada el 31 de 
enero.de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswalclo Con1reras Soldívo!, Adriana Sofía La):lard!nl lniunzo, Moría \ \ 
Elena Estovmo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juóre{ Mojlca y Art0ro Robles Rovaló; con fundamento en 
los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Politica de los Es1ados Unidos Mexicanos; artículos• 
7, 16 y 45 de la. t~y Federal d1;> Teledomunicaciones y Radiodifusión; así como en los articulas l, 7, 8 y 12 del Es1atu1o Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/58. \ ' ' 
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